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PRESENTA PLANILLA DE LIQUIDACIÓN. 
 
SR. JUEZ CIVIL Y COMERCIAL COMÚN DE LA I NOMINACIÓN 

 

AUTOS: AUTOS: “FARIAS ANGEL DAVID c/ TREJO ANGEL LUIS Y OTRO s/ 

DAÑOS Y PERJUICIOS S/ INC EJECECUCIÓN DE HONORARIOS (DR 

NOBLE HERNÁNDEZ).  Expte. 3485/09-I3 

 
 
ALFREDO NOBLE HERNÁNDEZ, abogado del foro local, matrícula                                                                                                          

M.P. 4755 Lº K  Fº 246,  por derecho propio, a V.S. respetuosamente digo: 
 

 
I.- OBJETO 

Que vengo a practicar planilla de liquidación de capital e intereses en los presentes 
autos conforme a la sentencia regulatoria de honorarios de II instancia de fecha 22 de junio 
de 2020 y la sentencia de trance y remate de fecha 02 de marzo de 2021, dictadas por la suma 
de capital de $32.873,00(pesos (pesos treinta y dos mil ochocientos setenta y tres)  más 
intereses calculados desde la fecha de la sentencia regulatoria de honorarios conforme a tasa 
activa del BNA en contra de los ejecutados NORMA DEL VALLE CEIFO  y ÁNGEL LUIS 
TREJO . 

 
Solicito a S.S. corra traslado de la misma a la contraparte por el término de ley y 

oportunamente haga lugar a la liquidación practicada. 
 
 

II.- PLANILLA 
i.- Planilla propiamente dicha 

 Fechas Capital Intereses Total: capital 
+ int. 

Pagos 

22/06/2020  32.873,00    
23/08/2021 $32.873,00 $15.066,06 $47.939,06. $30.000,00 
 $17.939,06    
06/12/2021 $17.939,06 $2.004,13 $19.004,13  
     

 
Asciende la presente planilla a la suma de $$19.004,13(PESOS DIECINUEVE 

MIL CUATRO  CON 13/100) más 21% de IVA calculada al  06/12/2021 más lo que V.S. 
presupueste provisoriamente por acrecidas. 

 
ii.- Parámetros de planilla 

La presente planilla se confeccionó según intereses calculados conforme a tasa 
activa de BNA de   web   https://consejo.jusbaires.gob.ar/institucional/calculo-de-interes.  

 
El pago a cuenta de planilla consignado de $30.000,00 fue restado de los intereses 

devengados por el capital de condena. 
 

 
III.- PETITORIO 
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1) Téngase por presentada planilla de liquidación de capital e intereses 
adeudados. 

 
2) Traslado  de la planilla a los ejecutados NORMA DEL VALLE CEIFO  y 

ÁNGEL LUIS TREJO  a su domicilio digital constituido en los estrados 
judiciales digitales en razón de tener ahí constituido el domicilio virtual 
conforme apercibimiento efectivo dispuesto por decreto de Alzada de fecha 
27/07/2020.  

 
3) Hágase lugar a la presente ejecución. Con costas a la contraria para el supuesto 

de impugnación y/u observación de planilla. 
 

Provea de conformidad, SERÁ JUSTICIA.- 

 
 
 
 


